
 



 



 



 



 



 



Nota 5. Cuentas por Pagar 

Se refiere a saldos por pagar locales, al 31 de diciembre de 2016 por el valor de US$ 147.53 

Nota 6. — Capital social 

Con un Capital de $800,00 dividido en participaciones iguales. 

Nota7. Código Orgánico de la Producción 

Con fecha diciempre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre otros 
aspectos tributarios los siguientes: 

+ — La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta para 
sociedades, así tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el año 2012 y 22% a partir del año 
2013. 

+  Exoneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas sociedades cuyas 
inversiones se realicen para el desarrollo de sectores económicos considerados prioritarios 
para el Estado. 

+ Deducción del 100% adicional para el cálculo del impuesto a la renta de ciertos gastos 
incurridos por “Medianas Empresas". 

+ — Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses de créditos 
extemos otorgados por instituciones financieras. 

+ La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la renta en 
pagos al exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para sociedades, 

+  Exoneración del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el quinto año de operación 
efectiva para las nuevas sociedades. 

+ - Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses por 
créditos otorgados por instituciones financieras destinados al financiamiento de inversiones 
previstas en este Código. 

Normativa para Distribución de Dividendos 

Hubo cambios en la forma del cálculo para la Retención de los dividendos; 

Art. 15.- Dividendos y utilidades distribuidos.- (Reformado por el Art. 2 del D.E. 732, R.O. 434, 26- 
1V-2011; por el Art. 7 del D.E. 539, R.O. 407-35, 31-XIl-2014; y, por el Art. 2 del D.E. 580, R.O. 
448, 28-1I-2015).- En el caso de dividendos y utilidades calculados después del pago del impuesto 
a la renta, distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor 
de otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones 
de menor imposición, o de personas naturales no residentes en el Ecuador, no habrá retención ni 
pago adicional de impuesto a la renta, Esta disposición no aplicará cuando el beneficiario efectivo 
del ingreso sea una persona natural residente fiscal del Ecuador. 

Cuando los dividendos o utilidades sean repartidos, directamente o mediante intermediarios, a 
favor de sociedades residentes o establecidas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor



 


